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REPARACIÓN DIRECTA 

 
1. ANTECEDENTES 

 
Revisado el expediente se tiene que la demandada Nación – Ministerio De 

Defensa Nacional - Policía Nacional dio contestación a la demanda el 8 de 

octubre de 2021, dentro del término oportuno proponiendo las excepciones 

denominadas i) Carencia probatoria para demostrar la merma o disminución de 

la capacidad física y/o laboral, ii) Improcedente una falla del servicio y iii) la 

denominada genérica. 

 

De otro lado, revisado el expediente se tiene que mediante memorial radicado el 

7 de julio de 2021 el abogado que representa los intereses de la parte 

demandante presentó renuncia de poder conferido dentro del proceso de la 

referencia. 

 

2. SOBRE LA RENUNCIA Y DESIGNACIÓN DE APODERADO 
 
2.1 De la renuncia del apoderado del demandante 
 
Mediante memorial radicado el 7 de julio de 2021 el abogado Héctor Eduardo 

Barrios Hernández, presentó renuncia al poder a el conferido por el demandante 

Albincy Rafael Mateus Nieves, al respecto se debe manifestar lo dispuesto en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, así:  

 
“El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se 
revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese 
otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 
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El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le 
haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios 
mediante incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la 
actuación posterior. Para la determinación del monto de los honorarios el juez 
tendrá como base el respectivo contrato y los criterios señalados en este código 
para la fijación de las agencias en derecho. Vencido el término indicado, la 
regulación de los honorarios podrá demandarse ante el juez laboral. 
 
Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del apoderado 
fallecido. 
 
La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
 
La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen fin al 
mandato judicial si ya se ha presentado la demanda, pero el poder podrá ser 
revocado por los herederos o sucesores. 
 
Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien lo confirió 
como representante de una persona natural o jurídica, mientras no sea revocado 
por quien corresponda.” (Negrillas y subraya fuera de texto). 

 
 

Mencionado lo anterior, se tiene que se allegó al Despacho memorial de renuncia 

de poder y con el mencionado escrito se adjunta prueba donde se demuestre la 

comunicación enviada al poderdante donde se indica la renuncia al poder que 

se le ha otorgado, de conformidad con la norma en cita. 

 

En este sentido, el despacho aceptará la renuncia al poder expuesta por el 

apoderado de la parte actora, no obstante, según lo dispuesto por el artículo 160 

del CPACA quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de 

abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su intervención 

directa, por lo cual el Despacho requerirá a la parte demandante para que 

designe un nuevo apoderado en el proceso objeto de la presente. 

 

3. SOBRE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS 
 

3.1 Excepciones propuestas por la Nación – Ministerio De Defensa 
Nacional - Policía Nacional 

 

La entidad demandada Nación – Ministerio De Defensa Nacional - Policía 

Nacional contestó la demanda en término proponiendo como excepciones las 

denominadas i) Legalidad del acto administrativo sancionatorio producto del 
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cobro e ii i) Carencia probatoria para demostrar la merma o disminución de la 

capacidad física y/o laboral, ii) Improcedente una falla del servicio y iii) la 

denominada genérica, que por estar referidas directamente al derecho sustancial 

que se pretende con el presente medio de control se decidirán de fondo en la 

sentencia. 

 

4. LA AUDIENCIA INICIAL 
 

De conformidad con el Decreto 806 de 20201 que estableció en el artículo 2° que 

los jueces utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, 

audiencias, diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los 

procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir 

y cumplir formalidades presenciales o similares. Ahora bien, en artículo 3° del 

Decreto mencionado, se estipulan los deberes de los sujetos procesales como el 

de realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 

medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 

competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite.  

 

En cuanto a la realización de las audiencias virtuales el artículo 7° del 

mencionado Decreto, instituyó que las audiencias deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes, y cualquier 

empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización 

de las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que 

se utilizará en ellas o para concertar una distinta. 

 

Finalmente, quiere destacar este Despacho que es deber de los sujetos 

procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5° del Código 

General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 

la anterior. 

 

 
1 Decreto 806 de 4 de junio de 2020“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 
la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica” 
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Para la realización de la correspondiente audiencia de forma virtual, la Rama 

Judicial dispuso el aplicativo web LIFESIZE. 

 

Por lo anterior el Despacho, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Acéptese la renuncia del abogado Héctor Eduardo Barrios 

Hernández como apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con 

lo manifestado en memorial del 7 de julio de 2021. 

 
SEGUNDO: Requiérase a la parte demandante, señor Albincy Rafael Mateus 

Nieves, para que proceda a designar un apoderado judicial que lo represente en 

las presentes diligencias. 

 
TERCERO: Fíjese como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL 

establecida en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, a realizarse de manera 

virtual el lunes veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) a las 
09:00 a.m., a través del link: https://call.lifesizecloud.com/12736403 
 

Se advierte a la entidad pública demandada que para el día de la Audiencia Inicial 

deberá allegar el respectivo concepto del comité de Conciliación de la Entidad, 

en el que se indique si se les autoriza o no conciliar, dada la posibilidad que ofrece 

el artículo 180 numeral 8 del C.P.A.C.A. 

 

Se informa a las partes sobre la asistencia obligatoria a la audiencia so pena de 

imposición de multa y demás consecuencias previstas en los numerales 2 y 4 de 

la referida norma, mientras que la del Ministerio Público es facultativa. 

 

Igualmente se recuerda, que en la diligencia se tomarán las decisiones a que 

haya lugar, quedando notificados por estrado, y de ser el caso de puro derecho 

o no fuere necesario practicar pruebas, las partes deberán venir preparadas para 

alegar de conclusión oralmente, al encontrarse facultado el Despacho para dictar 

sentencia dentro de la audiencia inicial, conforme al Art. 202 de la referida ley, 

razón por la cual es de suma importancia que se encuentren los interesados.  

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcall.lifesizecloud.com%2F12736403&data=04%7C01%7Cj66admbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Caaa4461db0a642c59f5508d9b667b720%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637741378835374588%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=Ai6SOUQcI3UBl9UJknC1Dtqo8DESWOrhEWfLOFiyLaY%3D&reserved=0
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CUARTO: Por Secretaría infórmese a las partes a través del correo electrónico 

dispuesto para notificaciones. Para tal efecto los apoderados deberán observar 

las obligaciones previstas en el Decreto Legislativo 806 de 2020.   

 

Se solicita a los apoderados de las partes que se conecten quince (15) minutos 

antes de la hora indicada anteriormente con el fin de verificar la conexión e 

identificación de los apoderados y demás requerimientos tecnológicos para el 

desarrollo de la audiencia. 

 

QUINTO: Reconózcase personería al abogado Víctor Manuel Petro Miranda, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.462.080 de Bogotá y portador 

de la tarjeta profesional No. 269.764 del C.S. de la J., para actuar en este proceso 

como apoderado de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional - Policía 

Nacional, en los términos del poder conferido. 

 

SEXTO: Se exhorta a las partes del proceso para que de todos los memoriales 

y actuaciones que realicen, se envíe copia a todos los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas dispuestas por éstos para notificaciones judiciales, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del CGP. Las 

actuaciones realizadas deberán ser acreditadas al despacho al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del horario judicial 

correspondiente, suministrando los veintitrés (23) dígitos del proceso de la 

referencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
Juez 

Firmado Por:

 

 

Milton Jojani  Miranda Medina



Juez

Juzgado Administrativo

Sección 066 Tercera

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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